RES. 2088/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0007678, Ent. N° 2759/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del resultado de exportación en la modalidad Spot de las transacciones de energía eléctrica durante el período agosto-setiembre 2017 y las previstas hasta fin de 2017;
RESULTANDO: 1) que con fecha 09.11.17 el Gerente General ordenó el gasto de U$S 1:050.000 más IVA por concepto de resultado de exportación Spot, por las exportaciones de energía eléctrica en el período referido;
2) que por Resolución N° 556/18 adoptada en Sesión de fecha 07.02.18, este Tribunal acordó observar el gasto en tanto se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo sin disponibilidad suficiente en el correspondiente rubro de imputación;
3) que en la oportunidad, mediante Resolución N° 18.-1079 de fecha 17.05.18, el Directorio reiteró el gasto en el marco de lo dispuesto en el Decreto N° 217/015;
CONSIDERANDO: que    no    obstante    lo   dispuesto    en   el Decreto 
N° 217/015, el gasto fue comprometido sin existencia de crédito disponible, por lo que se mantiene incambiada la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener    la   observación   formulada   por  este Tribunal en Resolución 
    N° 556/18 adoptada en Sesión de fecha 07.02.18
1) Dar cuenta a la Asamblea General; y
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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